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1. Introducción 

Para la Escuela Superior de Administración Pública -ESAP- el objetivo es formar 

profesionales capaces de desarrollar competencias en lo público, con la finalidad de apoyar y 

fortalecer el cumplimiento de los fines del Estado consagrados en la Constitución Política de 

Colombia de 1991. En su proceso de formación académica en Administración Pública 

Territorial, la ESAP ofrece dentro de sus opciones de grado la posibilidad de realizar práctica 

administrativa, en una entidad pública, donde desarrolle las competencias vistas a lo largo del 

periodo académico, logrando el propósito de obtener el título profesional como Administrador 

Público Territorial. 

En este orden de ideas, la práctica se realiza en el Concejo Municipal de San Juan de 

Rioseco; conforme a lo dispuesto en el Artículo 312 de la carta magna de 1991: 

“En cada municipio habrá una Corporación administrativa elegida popularmente para 

períodos de cuatro (4) años que se denominará concejo municipal, integrado por no 

menos de siete, ni más de veintiún miembros según lo determine la ley, de acuerdo con la 

población respectiva. La ley determinará las calidades, inhabilidades e 

incompatibilidades de los concejales y la época de sesiones ordinarias de los concejos. 

Los concejales no tendrán la calidad de empleados públicos. La ley podrá determinar los 

casos en que tengan derecho a honorarios por su asistencia a sesiones. Su aceptación de 

cualquier empleo público, constituye falta absoluta.” 

La finalidad de la práctica administrativa, es presentar a la Corporación una propuesta 

para realizar ajustes pertinentes al reglamento interno de la misma. Este proceso de elaboración 
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se llevará a cabo bajo la orientación y asesoría del tutor asignado por la ESAP, quien revisa los 

avances, otorgando respectivas sugerencias al respecto del documento. De igual forma, debo 

indicar que, en mi calidad de estudiante, la realización de la práctica administrativa, permite 

fortalecer y ampliar los conocimientos adquiridos durante el proceso de formación académica, 

del mismo modo que, puedo contribuir en el fortalecimiento de la Corporación administrativa 

Concejo Municipal San Juan de Rioseco. 

2. Contextualización 

2.1.Reseña Histórica 

San Juan de Rioseco es un municipio colombiano del departamento de Cundinamarca, 

ubicado en la provincia de Magdalena Centro, de la cual es la capital. Se encuentra a 

117 km de Bogotá, y a una altitud de 1303 m s. n. m 

En la época precolombina, el territorio del actual municipio de San Juan de Rioseco 

estuvo habitado por los indígenas panches, cuyas tierras fueron conquistadas por el capitán 

español Hernán Venegas Carrillo en 1543. 

En 1606, los padres dominicos establecieron la primera doctrina en una hacienda llamada 

"Hato de San Vicente". En 1790, la iglesia de la población era llamada Capilla de San Vicente 

Ferrer de Rioseco y estaba a cargo de los padres dominicos. El nombre de San Vicente Ferrer le 

fue colocado debido a que los dominicos ya se habían establecido antes en Anolaima, y San 

Vicente Ferrer era el patrono de Anolaima, mientras que el nombre de Rioseco se debió al río 

que atraviesa aquella región y que desemboca en el río Magdalena. También se le llamó Rioseco 

de Bituima, debido a que durante algún tiempo perteneció a la jurisdicción de Bituima. 
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San Juan de Rioseco es un municipio que tiene como virtud una geografía que le 

proporciona diversidad climática (aunque se trata de temperaturas templadas a cálidas) y por lo 

tanto produce: café, plátano, piña, guayaba, mango, naranja, caucho natural, caña de azúcar y 

otra cantidad de verduras y frutas propias de un clima de tan especiales y agradables 

características. Igualmente posee una creciente producción ganadera. 

El municipio cuenta con una de las plazas de toros más bellas y grandes 

de Cundinamarca. Además, existen múltiples sitios para ir a pasear, tanto en las afueras del 

perímetro urbano, como en sus inspecciones de San Nicolás y Cambao (esta última a orillas 

del río Magdalena, en donde se puede poner en práctica la pesca). Igualmente, posee una piscina 

pública en donde se ofrecen servicios de comestibles y se pueden compartir agradables espacios 

en un ambiente familiar. 

Las Ferias y Fiestas municipales son celebradas a mitad de año con diversidad de 

eventos, exposiciones ganaderas, corridas taurinas y orquestas de importante trayectoria y 

prestigio. 

2.2.Ubicación geográfica municipio San Juan de Rioseco 

San Juan de Rioseco se encuentra aproximadamente a 2 horas y 45 minutos de Bogotá, a 

una distancia de 117 km. Cuenta con una carretera pavimentada que la conecta con la vía que va 

de Bogotá a Facatativá y Villeta, conexión que se efectúa justo en una variante que existe en el 

costado izquierdo, luego de haber pasado por la población de Albán. Una vez tomada dicha 

carretera, se pasa por las poblaciones de Guayabal de Síquima, Bituima y Vianí, llegándose 

finalmente a San Juan de Rioseco. 
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Figura 1 

Localización del municipio San Juan de Rioseco, Cundinamarca 

 

Nota. Jiménez, V. y Ramos, A. (2019). División política y localización de la provincia de 

Magdalena Centro [Mapa]. Recopilado de Repositorio Universidad Distrital 

 

 

 

 

 

 

 

https://repository.udistrital.edu.co/bitstream/handle/11349/24937/JimenezVanessa%26AdrianaIssisRamos2019.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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3. Planteamiento Problema de Investigación 

 

Los Concejos Municipales se regulan por los reglamentos internos, en el marco de 

la Constitución Política Colombiana de 1991 (artículo 313) y las Leyes, en especial la 

Ley 136 de 1994, y la Ley 1551 de 2012  

El Concejo Municipal es el espacio de la democracia representativa, es allí donde los 

ciudadanos elegidos mediante voto popular en representación de partidos políticos, ejerciendo el 

respectivo control y aprobación de las propuestas del ejecutivo (Alcaldía) , busca mayor 

representación de la comunidad para los actores sociales los "públicos débiles" (espacios de 

deliberación en la sociedad civil) y los "públicos fuertes" como el Concejo Municipal (espacios 

de decisión institucionalizados en el Estado) al espacio público dominante, donde se expresen 

sus inquietudes y fortalezcan la democracia, así evitar que los “públicos débiles” a pesar de tener 

el reconocimiento constitucional, sucumben en la maraña política de los "públicos fuertes", las 

fronteras entre lo público y lo privado son cada vez más borrosas, en detrimento de lo colectivo y 

lo comunitario. Munera (2001).  

Así mismo, dada una serie de frustraciones en torno a la democracia representativa y la 

poca credibilidad en las instituciones públicas, por ende, el Concejo Municipal, es una ruta 

corresponsable entre el Estado y la ciudadanía para intentar controlar los excesos en el poder 

(por ejemplo, la corrupción) y encontrar otras formas de solución a los conflictos locales, a partir 

de una mayor intervención ciudadana en los espacios de la democracia representativa.  
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El Concejo Municipal es el espacio donde converge lo público y lo privado, no sólo en 

los derechos del individuo, sino también en los deberes que nos corresponden como parte de un 

colectivo. Esto significa un reto; Por un lado, el Estado ha ido definiendo mecanismos (jurídicos 

e institucionales) para favorecer la participación y se ha presionado en la transparencia de la 

información pública, de acceso abierto; estas condiciones han ido aumentando el potencial del 

poder ciudadano para evaluar la gestión del Concejo Municipal. 

4. Objetivos de la Práctica Administrativa 

 

4.1.Objetivo General 

Presentar una propuesta ante la Corporación político-administrativa Concejo Municipal 

de San Juan de Rioseco, con los ajustes y recomendaciones necesarias para la actualización del 

Reglamento Interno, con sujeción a las normas legales vigentes. 

4.2.Objetivos Específicos 

1. Realizar un diagnóstico en la Corporación Concejo Municipal de San Juan de 

Rioseco, que permita establecer las recomendaciones en la propuesta. 

2. Desarrollar todo el proceso de revisión documental y legal para el ajuste del 

Reglamento Interno. 

3. Presentar la propuesta ante el Concejo Municipal de San Juan de Rioseco. 
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5. Marco Legal 

Según los preceptos Constitucionales y Legales, el Concejo Municipal de San Juan de 

Rioseco debe cumplir en todos los aspectos conforme a las atribuciones que determina la 

normatividad, para la Corporación en su condición político-admirativa.  

El artículo 313 de la Constitución política establece  

“Corresponde a los concejos: 

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del 

municipio. 

2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y social y de 

obras públicas. 

3. Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas funciones de 

las que corresponden al Concejo. 

4. Votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los gastos locales. 

5. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de 

rentas y gastos. 

6. Determinar la estructura de la administración municipal y las funciones de sus 

dependencias; las escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías 

de empleos; crear, a iniciativa del alcalde, establecimientos públicos y empresas 

industriales o comerciales y autorizar la constitución de sociedades de economía mixta. 
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7. Reglamentar los usos del suelo y, dentro de los límites que fije la ley, vigilar y controlar 

las actividades relacionadas con la construcción y enajenación de inmuebles destinados 

a vivienda. 

8. Elegir Personero para el período que fije la ley y los demás funcionarios que ésta 

determine. 

9. Dictar las normas necesarias para el control, la preservación y defensa del patrimonio 

ecológico y cultural del municipio. 

10. Las demás que la Constitución y la ley le asignen.” 

Ley 136 de 1994, “Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y 

el funcionamiento de los Municipios.”, en su artículo 31, refiere: Reglamento.” Los concejos 

expedirán un reglamento interno para su funcionamiento en el cual se incluyan, entre otras, las 

normas referentes a las comisiones, a la actuación de los concejales y la validez de las 

convocatorias y de las sesiones.” Art.71.- Iniciativa. Los proyectos de acuerdo pueden ser 

presentados por los concejales, los alcaldes y en materias relacionadas con sus atribuciones por 

los personeros, los contralores y las Juntas Administradoras Locales. También podrán ser de 

iniciativa popular de acuerdo con la Ley Estatutaria correspondiente”. 

Ley 974 del 2005, “Por la cual se reglamenta la actuación en bancadas de los miembros 

de las corporaciones públicas y se adecua el Reglamento del Congreso al Régimen de 

Bancadas.” 

Ley 1368 del 2009, “Por medio de la cual se reforman los artículos 66 y 67 de la Ley 136 

de 1994 y se dictan otras disposiciones.” Artículo 66. Liquidación de honorarios, Artículo 

67.” Reconocimiento de transporte. Reconócese el valor de transporte, durante las sesiones 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#66
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#67
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plenarias y de comisión, a los concejales que residan en zonas rurales y deban desplazarse desde 

y hasta la cabecera municipal, sede principal del funcionamiento de las Corporaciones 

Municipales. Estos gastos de transporte serán asumidos, en el caso de los Municipios 

pertenecientes a categorías cuarta, quinta y sexta con cargo a la sección presupuestal del sector 

central municipal, y no se tendrán en cuenta como gasto de funcionamiento de la 

Administración, para el cálculo de los indicadores de límite de gastos de funcionamiento fijados 

por la Ley 617 de 2000” 

Ley 1551 del 2012, “Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y el 

funcionamiento de los municipios.” Artículo 14. “Los Concejos Municipales actuarán en las 

sesiones, de conformidad al régimen de bancadas previsto en Ley 974 de 2005, y en las normas 

que la complementen y desarrollen.” 

El Acto Legislativo 01 de 2007. “Por medio del cual se modifican los numerales 8 y 9 del 

artículo 135, se modifican los artículos 299 y 312, y se adicionan dos numerales a los artículos 

300 y 313 de la Constitución Política de Colombia”. 

Acuerdo No. 015, (noviembre 22 de 2020) “por medio del cual se adopta el reglamento 

interno del Concejo Municipal de San juan de Rioseco- Cundinamarca, se deroga en su totalidad 

el Acuerdo Municipal no. 018 de noviembre 21 de 2017 y se dictan otras disposiciones”. 

 

 

 

 



   13 

 

 

6. Desarrollo de la Práctica 

6.1.Diagnóstico 

A partir de las falencias que como concejal de un Municipio de sexta categoría he podido 

evidenciar en el reglamento interno de nuestra Corporación, decidí realizar mi práctica 

administrativa en un Concejo Municipal que también presentara la necesidad de actualizar este 

documento, es así que, en la búsqueda obtuve la ayuda de una persona del municipio de San Juan 

de Rioseco quién me hizo saber que el reglamento interno de la Corporación Municipal tendría 

las características que motivaron enfocar mi tema de práctica por esta línea. Teniendo en cuenta 

esto, se dio inicio al proceso de diagnóstico que permitió analizar el estado actual del documento 

dentro de la Corporación y se encontraron ciertos hallazgos en términos normativos como: en el 

Régimen de Bancadas la definición debe ser textual, conforme al artículo 1 de la Ley 974 del 

2005, igualmente lo que tiene que ver con las facultades de las bancadas, uso de la palabra, 

número de intervenciones, y programación preferente, resaltar las funciones de la presidencia, 

secretaría y vicepresidencia. 

Tabla 1 

Proceso Práctica administrativa 

 

Objetivo Específico 

 

 

Avance  

 

Producto Esperado  

 

Realizar un diagnóstico en el 

Concejo municipal de San Juan 

 

Información recopilada, revisada 

y analizada; entrevistas con la 

presidencia de la Corporación, 

 

Propuesta de actualización 

reglamento interno con 
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de Rioseco conforme a la 

normatividad vigente. 

 

estudio de recomendaciones, 

igualmente revisión al 

reglamento Interno. 

recomendaciones de ajustes 

necesarios. 

 

Nota: Elaboración Propia. 

6.2.Fases y Metodología para el Desarrollo de la Práctica 

De acuerdo con el diagnóstico, la metodología que se utilizará para desarrollar el presente 

trabajo es el cualitativo-descriptivo, dado que, producto del diagnóstico al reglamento interno del 

Concejo Municipal de San Juan de Rioseco conforme a las normas legales vigentes se 

observaron algunos hallazgos, de los cuales se hará una descripción y finalmente se propondrá 

una solución. Esta metodología consta de las siguientes fases: 

6.2.1. Fase Inicial 

En esta fase se realiza el diagnóstico del estado actual del reglamento interno del Concejo 

Municipal de San Juan de Rioseco, a partir, de la revisión documental de conformidad con las 

normas y leyes vigentes que lo regulan. 

6.2.2. Fase Intermedia 

Con base en el diagnóstico, en esta fase se realiza el proceso de consolidación de la 

información, aplicación de herramientas como encuestas, entrevistas, que permitan justificar las 

necesidades requeridas por los concejales y personal administrativo, para el planteamiento de los 

ajustes y recomendaciones que se deben hacer en el reglamento interno. 

Los resultados obtenidos en esta fase se registran en la justificación, y se relacionan en 

los anexos como evidencias de las actividades realizadas. 
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6.2.3. Fase de Cierre 

Finalmente, en esta fase se desarrolla como producto entregable una propuesta para 

presentar ante la Corporación Político-Administrativa Concejo Municipal San Juan de Rioseco, 

con los ajustes y recomendaciones necesarias para la actualización del reglamento interno de esta 

Corporación; no sin antes ser revisado y aprobado, por la ESAP, como resultado del proceso de 

la práctica administrativa. 

6.3.Cronograma 

Tabla 2 

Cronograma plan de trabajo práctica administrativa 

Cronograma de Actividades 

Tiempo  
Inicio  Fin  

Marzo  Abril Mayo  

Seman

a 

Sema

na  Semana  

Actividades 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 5 
FASE INICIAL 

 

1. Presentación ante el presidente del Concejo para iniciar 

la práctica administrativa  

2. Realizar un diagnóstico de la situación actual del 

Concejo Municipal de San Juan de Rioseco 

3. Revisar planes y reglamento interno 

4. Entrevistas con los concejales, presidente, secretario(a)  

5. Elaborar el Informe 

28-feb 
04-

Abril 

                            

Entrega Primer Avance  
  

04-

Abril 
                            

FASE INTERMEDIA 

 

1. Se realiza encuesta a los concejales, secretaria, 

presidente, para determinar los ajustes al 

Reglamento Interno 

Evidencias: Registros Fotográficos, Resultado Encuestas 

11-abr 
09-

mayo 
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2. Avance en la Construcción de la Propuesta 

Entrega Primer Avance 
  

09-

may                             
FASE FINAL 

1. Establecer sugerencias y recomendaciones de 

acuerdo con los resultados de la encuesta 

2. Elaboración de la Propuesta 

3. Organizar presentación para la sustentación producto 

final  

10-

may 

28-

may 

                            

Entrega informe final 
  

30-

may                             

Nota. Elaboración Propia, Adaptado de modelo cronograma de actividades. [Tabla]. 

https://sites.google.com/site/cienciasnaturalessigloxxi/cronograma-de-actividades 

7. Contexto y Antecedentes 

 

De conformidad con el artículo 72 del Decreto 1333 de 1986 en concordancia con el 

Artículo 31 de la ley 136 de 1994 “por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la 

organización y el funcionamiento de los municipios”, se establece la obligación para los 

Concejos de expedir un reglamento interno para su funcionamiento, en el cual se incluyan, entre 

otras, las normas referentes a las comisiones, a la actuación de los concejales y la validez de las 

convocatorias y de las sesiones; igualmente, teniendo en cuenta el artículo 21 de la ley 974 de 

2005, a partir del 19 de julio del mismo año entró en vigencia el denominado Régimen de 

Bancadas para la actuación de tales organismos en las Corporaciones Públicas de Elección 

Popular, el cual es aplicable en lo pertinente a los Concejos Municipales según lo dispone el 

artículo 19 de la referida normatividad.  

Es así como el Acto Legislativo 01 de 2007 fortalece el proceso de control político 

mediante la inclusión de la moción de censura y el fortalecimiento de la moción de observación 

https://sites.google.com/site/cienciasnaturalessigloxxi/cronograma-de-actividades
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como herramientas que podrán usar para sancionar políticamente la actuación irregular o 

deficiente gestión de quien desempeña funciones públicas en la Administración Municipal; para 

complemento de lo expuesto anteriormente se relaciona la expedición de la Ley 1148 de 2007, 

que crea nuevos derechos para los concejales, incrementa las sesiones ordinarias, reduce el 

régimen de prohibiciones para los familiares de los concejales y establece la posibilidad de 

sesionar a distancia previo el cumplimiento de unos requisitos (medios tecnológicos). Mediante 

el Acto Legislativo 01 de 2009 o Reforma Política, fueron modificados algunos derechos y 

atribuciones del Concejo Municipal, se eliminó la posibilidad de remplazar las faltas temporales, 

se desapareció la posibilidad de pedir licencia y se dictan disposiciones relacionadas con la 

actuación en bancada y el régimen de los partidos y movimientos políticos. 

A través de la Ley 1368 de 2009 por medio de la cual se reforman los artículos 66 y 67 de 

la Ley 136 de 1994 y otras disposiciones, fueron creados nuevos derechos a los concejales, tales 

como: se modificó la forma de liquidación de los honorarios, se eliminó la retención en la fuente 

a los honorarios de algunos corporados, se creó la libertad de profesión u oficio y se abrió la 

posibilidad de que los concejales puedan acceder a un subsidio en la cotización a pensión. 

En este orden de ideas, bajo los preceptos legales y normativos que existen en el país 

hacia la Corporación, se desarrolla esta práctica administrativa, entorno a, el análisis del estado 

actual del reglamento interno del Concejo Municipal de San Juan de Rioseco, en búsqueda de su 

pronta actualización; Ahora bien, como estudiante me permite participar en el proceso mientras 

aplico cada una de las competencias adquiridas frente a la Administración Pública.  

7.1.Corporación Político-Administrativa 
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El Concejo Municipal de San Juan de Rioseco, es una Corporación político-

administrativa de elección popular integrada por nueve (9) concejales elegidos por un periodo 

constitucional de cuatro (4) años y reelegibles indefinidamente, quienes representan al pueblo. 

Los presidentes de los últimos periodos constitucionales han sido: 

2022: Aissa Nayibe Lozano Cruz 

2021: Fabio Hernán Prieto Correa 

2020: Carlos Yovanny Díaz Torres 

2019 Alexander Montaño Ayala 

2018: Luis Carlos Garay Rodríguez 

Tabla 3 

Conformación del Concejo de San Juan de Rioseco periodo 2020-2023 

Nombre y Apellido Partido o Movimiento 

Político 

Descripción 

Yudi Suarez Ortiz AICO primera vicepresidenta 

Avelina Martínez Molina AICO concejal 

Carlos Geovanny Díaz Torres CAMBIO RADICAL concejal 

Aissa Nayibe Lozano Cruz CAMBIO RADICAL presidenta 

Jaime Humberto Ruiz Mora CAMBIO RADICAL concejal 

Reinifer Cortes Téllez LIBERAL concejal 

William Millán Carvajal LIBERAL concejal 

Ruth Marlen López López  CENTRO DEMOCRÁTICO segunda vicepresidenta 

Fabio Hernán Prieto Correales PARTIDO DE LA U concejal 

 

Nota: Elaboración Propia 
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8. Estructura Organizacional 

Figura 2 

Organigrama Institucional – Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Justificación 

Durante las actividades de la práctica administrativa, hizo uso de herramientas como 

entrevistas para la obtención de información relacionada con la Corporación Concejo Municipal 

de San Juan de Rioseco, se practicó una encuesta con el personal administrativo, actores 

comunales y concejales; para determinar las necesidades específicas requeridas para la 

modificación del reglamento interno. A continuación, se relacionan los resultados:  

 

 

 

 PLENARIA 

 PRESIDENCIA 

 CONCEJALES 

 MESA DIRECTIVA 

Presidente 

Primer vicepresidente 

Segundo vicepresidente 

SECRETARÍA 

GENERAL 
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Figura 3 

Encuesta conocimiento del reglamento interno 

 

Nota. Elaboración Propia. En la gráfica se puede evidenciar que el 100% de los encuestados dice 

conocer el reglamento interno. 

 

Figura 4  

Encuesta Ajustes al reglamento interno 

 

100%

0

¿Conoce el reglamento interno del Concejo 
Municipal?

Si No No sabe

100%

¿Considera necesario realizar ajustes al 
reglamento interno?

Si No No responde
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Nota. Elaboración Propia. En el grafico se determina que el 100% de los encuestados está 

de acuerdo en realizar ajustes al reglamento interno. 

 

Figura 5 

Temas para incluir en el reglamento interno. 

 

Nota. Elaboración Propia. Este grafico recopila los temas necesarios a incluir en el reglamento 

interno según la opinión de los encuestados. 

Figura 6 

Temas faltantes en el reglamento interno 

10

00
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¿Cuál de los siguientes temas cree necesario 
incluir en el reglamento interno?

Facultades de las bancadas

Funciones de los concejales

Funciones del presidente

Sesión conjunta de comisiones permanentes
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Nota. Elaboración propia. Este grafico permite observar los temas que hacen falta en el 

Reglamento Interno, según el criterio de los encuestados son los siguientes: participación 

ciudadana, iniciativa popular y formas de participación. 

Figura 7 

Aceptación de propuesta ajustes al Reglamento Interno 

 

Nota. Elaboración propia. Este gráfico demuestra la aceptación de los concejales para realizar 

una propuesta de ajustes al reglamento interno. 
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falta en el reglamento interno?
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100

0

¿Está de acuerdo con realizar una propuesta para los 
ajustes al reglamento interno?

Si No No sabe
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10.  Ajustes al reglamento interno del Concejo Municipal de San Juan de Rioseco 

Teniendo en cuenta el diagnóstico realizado en la Corporación y la encuesta aplicada a 

los concejales y personal administrativo, se plantean las siguientes recomendaciones y/o 

sugerencias, que se deben efectuar en los ajustes al reglamento interno, en el siguiente orden: 

De conformidad con la Ley 974 de 2005 “Por la cual se reglamenta la actuación en 

bancadas de los miembros de las corporaciones públicas y se adecua el Reglamento del Congreso 

al Régimen de Bancadas.” 

A. En el CAPITULO II, RÉGIMEN DE BANCADAS, se deben incluir dos (2) artículos 

relacionados con las Facultades de las Bancadas, y el uso de la palabra quedando así: 

Artículo xx: FACULTADES DE LAS BANCADAS: Son facultades de las bancadas 

existentes en el Concejo Municipal de San Juan de Rioseco las siguientes: 

1. Promover citaciones, debates e intervenir en ellos a través de sus respectivos voceros. 

2. Participar con voz en las sesiones plenarias del Concejo. 

3. Intervenir a través de sus voceros en las sesiones en las que se discutan y se voten proyectos 

de acuerdo. 

4. Presentar mociones de cualquier tipo y plantear interpelaciones.  

5. Solicitar votaciones nominales y en bloque 

6. Solicitar verificaciones de quorum 

7. Solicitar mociones de orden, suficiente ilustración y las demás establecidas en el presente 

reglamento 

8. Postular candidatos para los diferentes cargos de elección y representación que sean 

competencia de la plenaria. 
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9. Incluir en el orden del día al menos un proyecto de su interés.  

10. Designar a por lo menos uno de los ponentes de los proyectos que presente la bancada. Lo 

anterior sin perjuicio de las facultades o atribuciones que por virtud del reglamento del 

Concejo se les confieren de manera individual a los concejales, para:  

a. Participar con voz en las plenarias de la respectiva Corporación. 

b. Intervenir en las sesiones en las que se voten proyectos normativos.  

c. Presentar mociones de cualquier tipo.  

d. Hacer interpelaciones.  

e. Solicitar votaciones nominales o por partes, así como verificaciones de 

Quórum.  

f. Mociones de orden, mociones de suficiente ilustración y demás establecidas en este 

reglamento. 

Parágrafo: Lo anterior sin perjuicio de las facultades o atribuciones que en virtud del 

reglamento se les confiera de manera individual a los concejales, para participar con voz en las 

sesiones plenarias de la Corporación. 

Artículo xx: USO DE LA PALABRA. El uso de la palabra se concederá con sujeción al 

siguiente orden: 

Todos los corporados deben solicitar la palabra ante la presidencia de la Corporación, 

harán uso de la palabra hasta por dos (2) veces en la discusión de un tema, a discrecionalidad de 

la presidencia y si lo amerita. 
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En la discusión o modificación de una proposición no se requiere inscripción previa, pero 

no podrán intervenir más de dos (2) veces, a excepción del autor o de quien proponga otra 

sustitutiva y los voceros de las bancadas. 

B. En el CAPÍTULO V, se recomienda incluir tres (3) artículos relacionados así: 

De conformidad con la Ley 136 de 1994, “Por la cual se dictan normas tendientes a 

modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios” Articulo 25. 

Artículo xx: SESIÓN CONJUNTA DE COMISIONES PERMANENTES: Se considera 

sesión conjunta cuando dos (2) comisiones permanentes se reúnen para dar primer debate a un 

proyecto de Acuerdo, cuya materia les es común. Ella tiene lugar cuando lo dispone la plenaria, 

la presidencia de la Corporación o mediante proposición aprobada de la Comisión Permanente. 

Las comisiones permanentes podrán ser convocadas a sesión conjunta cuando así lo 

determine la presidencia del Concejo, quien la convocará y la presidirá. 

La secretaría general de la Corporación actuará como secretario(a) de la sesión conjunta, 

asistido en todo caso por los secretarios de las Comisiones permanentes.  

Artículo xx: QUORUM EN SESIÓN CONJUNTA: El quorum decisorio será el que se 

requiere para cada una de las Comisiones individualmente consideradas. 

Artículo xx: VOTACIÓN EN SESIÓN CONJUNTA: Concluido el debate, cada 

Comisión votara por separado. La decisión final será la resultante de la sumatoria de los votos 

emitidos en una y otra comisión, con lo cual se entenderá surtido el primer debate, cumpliendo 

con el Quorum decisorio requerido para cada una de las Comisiones Permanentes.  
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C. Es importante tener en cuenta la participación ciudadana por esta razón se recomienda 

incluir un Capítulo con los artículos correspondientes al tema, de conformidad con la 

Constitución y las Leyes reglamentarias, en el siguiente orden: 

De conformidad con la Ley 134 de 1994, por la cual se dictan normas sobre mecanismos 

de participación ciudadana.  

CAPITULO …… 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Artículo xx: PRINCIPIOS GENERALES: El Concejo Municipal de San Juan de 

Rioseco, contribuirá a la organización, promoción y capacitación de las asociaciones 

profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, benéficas o de utilidad común no 

gubernamentales, sin detrimento de su autonomía, con el fin de que se creen mecanismos 

democráticos de representación en las diferentes instancias de participación, concentración, 

control y vigilancia de la gestión pública que se establezcan, “De conformidad con el Artículo  

103 de la Constitución Política.” 

Para tal fin, la Corporación diseñará programas permanentes para el conocimiento, 

promoción y protección de los valores democráticos, constitucionales, institucionales, cívicos y 

especialmente, el de la solidaridad social, de acuerdo con los derechos fundamentales, los 

económicos, los sociales, culturales, colectivos y del medio ambiente. “De conformidad con el 

Artículo 142 de la Ley 136 de 1994”. 
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Artículo xx: PARTICIPACIÓN: La Ciudadanía, podrá conocer del ejercicio democrático 

en torno al funcionamiento de la Corporación, previa solicitud realizada a la secretaría del 

Concejo Municipal. 

Artículo xx: FORMAS DE PARTICIPACIÓN: Constituyen formas de participación 

ciudadana: la iniciativa, la posibilidad de participar en la discusión de proyectos de Acuerdo y el 

cabildo abierto. “De conformidad con el Artículo 71 de la Ley 136 de 1994 y el Artículo 1 de la 

Ley 134 de 1994”. 

Artículo xx: INICIATIVA POPULAR: La iniciativa popular normativa ante el Concejo 

Municipal, es el derecho político de un grupo de ciudadanos que representen no menos del (5%) 

de los inscritos en el censo electoral municipal, para presentar proyectos de Acuerdo, que serán 

debatidos de conformidad con la Ley y el presente reglamento. “De conformidad con los 

Artículos 2,10 y 28 de la Ley 134 de 1994”. 

Artículo xx: MATERIAS QUE PUEDEN SER OBJETO DE INICIATIVA POPULAR: 

Solo pueden ser materia de iniciativa popular normativa aquellas que sean de competencia del 

Concejo Municipal. No se podrán presentar iniciativas populares que sean de iniciativa del 

alcalde, ni tampoco iniciativas sobre las siguientes materias: “De conformidad con el Artículo 29 

de la Ley 134 de 1994”. 

1. Las que sean de iniciativa exclusiva del gobierno. (De conformidad con los Artículos 313 

y 315 de la Constitución Política). 

2. Presupuestales, fiscales o tributarias. 

3. Preservación y restablecimiento del orden publico 
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Artículo xx: PRESENTACIÓN Y PUBLICACIÓN: Una vez certificado por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley 

134 de 1994, el vocero de la iniciativa ciudadana presentará dicho certificado con el proyecto de 

Acuerdo y la exposición de motivos, así como la dirección donde recibirá notificaciones y la de 

los promotores y voceros, ante la secretaría de la Corporación. 

El nombre de la iniciativa, el de sus promotores y voceros, así como el texto del proyecto 

de Acuerdo y su exposición de motivos, deberán ser divulgados a través del medio que haya 

definido el concejo y que garantice la efectividad de la difusión a la comunidad (Artículo17 Ley 

1551 de 2012).  

Artículo xx: TRÁMITE DE LA INICIATIVA POPULAR: Para garantizar la eficacia de 

la participación ciudadana durante el trámite de la iniciativa popular normativa, se respetarán las 

siguientes reglas:  

1. La iniciativa popular será estudiada de conformidad con lo establecido en este 

reglamento. 

2. El vocero, deberá ser convocado a todas las sesiones en que se trámite el proyecto de 

Acuerdo y ser oído en todas las etapas del trámite. (De conformidad con el numeral 2 del 

Artículo 31 de la Ley 134 de 1994) 

3. El vocero, podrá apelar ante la Plenaria, cuando la Comisión permanente respectiva se 

haya pronunciado en contra de la iniciativa popular. (De conformidad con el Numeral 2 

del Artículo 31 de la Ley 134 de 1994). 

4. La Corporación dará el trámite pertinente en los lapsos establecidos para todo proyecto 

de Acuerdo. 
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5. Cuando la respectiva Corporación no de primer debate a una iniciativa popular legislativa 

o normativa durante cualquiera de los periodos de las sesiones ordinarias y esta deba ser 

retirada, se podrá volver a presentar en la siguiente Legislatura. En este caso, seguirán 

siendo válidas las firmas que apoyan la iniciativa popular y no será necesario volver a 

recolectarlas (Numeral 4 del Artículo 31 de la Ley 134 de 1994). 

 

11. Diseño y/o modelo de oficio para presentar propuesta 

Figura 8 

Diseño de Oficio para presentar Propuesta 

Ciudad y Fecha 

Nombre a quien se dirige 

Cargo 

Dirección 

Ciudad 

 

Asunto: ______________ 

 

Descripción del tema ________________________________  

__________________________________________________  

__________________________________________________  

 

Atentamente, 

 

Nombre del remitente 

Cargo 

Número de teléfono 

Correo electrónico 

 

Nota: Elaboración Propia. 

 

 

 



   30 

 

12. Conclusión 

El trabajo realizado a través del diagnóstico del estado actual de reglamento interno 

del Concejo Municipal de San Juan de Rioseco, permitió evidenciar que este documento 

requiere una actualización conforme a la normatividad vigente y por lo tanto se recomienda 

hacer ajustes en lo concerniente al régimen de bancadas, sesión conjunta de comisiones 

permanentes, votaciones en sesión conjunta y participación ciudadana. 

Además, al finalizar el proceso de la práctica administrativa en esta Corporación, es 

gratificante para mí también como estudiante de la ESAP, el haber tenido la oportunidad de 

fortalecer mi aprendizaje y lograr por medio de la asesoría de mi tutor construir este trabajo, 

como requerimiento para optar al título de Administrador Publico Territorial. 
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Anexos 

Anexo 1: Evidencias Fotográficas 

 

Figura 9 

Concejales realizando la encuesta 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración Propia. 
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Anexo 2: Modelo de Encuesta 

ENCUESTA PARA DETERMINAR LOS AJUSTES AL REGLAMENTO INTERNO DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JUAN DE RIOSECO 

 

 

 

 PREGUNTAS: Marcar con una X la respuesta que considere valida de acuerdo con la pregunta.  

 

1. ¿Conoce el reglamento interno del Concejo Municipal de San Juan de Rioseco? 

 

SI _______           NO -----------      NO RESPONDE _______ 

 

2. ¿Considera necesario realizar ajustes al Reglamento Interno? 

 

SI _______           NO -----------      NO RESPONDE _______ 

 

3. ¿Cuál de los siguientes temas cree necesario incluir en el reglamento interno? 

a. Facultades de las Bancadas 

b. Funciones de los concejales 

c. Funciones del presidente 

d. Sesión conjunta de comisiones permanentes 

 

4. De los siguientes temas ¿cuáles cree que hacen falta en el Reglamento Interno? 

a. Participación Ciudadana 

b. Funciones de la Mesa Directiva 

c. Sesiones Ordinarias 

El contenido de esta encuesta es confidencial y será utilizado con fines académicos en el desarrollo de las 

actividades de la práctica administrativa, requerida por la Escuela Superior de Administración Pública -

ESAP, para optar al título de Administrador Publico Territorial. 

 



   35 

 
d. Formas de participación 

e. Iniciativa popular 

5. ¿Está de acuerdo con realizar una propuesta para los ajustes al reglamento interno? 

            

SI _______           NO -----------      NO RESPONDE _______ 

 

 

 

 

Responsable: Cristian Caviedes Hernández 

                          Estudiante 

                          Cel. 3214840800 

                          Escuela Superior de Administración Pública- ESAP 

 

 

 

Fecha: __________________________________ 
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Anexo 3: Oficio para entrega de Propuesta 
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Anexo 4: Propuesta al reglamento interno de la Corporación 

 

Modificaciones y/o ajustes al reglamento interno del concejo municipal de San Juan de 

Rioseco. 

Teniendo en cuenta el diagnóstico realizado en la Corporación, y la encuesta aplicada a 

los concejales y personal administrativo, se plantean las siguientes recomendaciones y/o 

sugerencias, que se deben efectuar en los ajustes al reglamento interno, en el siguiente orden: 

De conformidad con la Ley 974 de 2005. “Por la cual se reglamenta la actuación en 

bancadas de los miembros de las Corporaciones públicas y se adecua el Reglamento del 

Congreso al Régimen de Bancadas.” 

 

A. En el CAPITULO II, RÉGIMEN DE BANCADAS, se deben incluir dos (2) artículos 

relacionados con las facultades de las Bancadas, y el uso de la palabra quedando así: 

Artículo xx: FACULTADES DE LAS BANCADAS: Son facultades de las bancadas 

existentes en el Concejo Municipal de San Juan de Rioseco las siguientes: 

1. Promover citaciones, debates e intervenir en ellos a través de sus respectivos voceros. 

2. Participar con voz en las sesiones plenarias del Concejo. 

3. Intervenir a través de sus voceros en las sesiones en las que se discutan y se voten proyectos 

de acuerdo. 

4. Presentar mociones de cualquier tipo y plantear interpelaciones.  

5. Solicitar votaciones nominales y en bloque 
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6. Solicitar verificaciones de quorum 

7. Solicitar mociones de orden, suficiente ilustración y las demás establecidas en el presente 

reglamento 

8. Postular candidatos para los diferentes cargos de elección y representación que sean 

competencia de la plenaria. 

9. Incluir en el orden del día al menos un proyecto de su interés.  

10. Designar a por lo menos uno de los ponentes de los proyectos que presente la bancada. Lo 

anterior sin perjuicio de las facultades o atribuciones que por virtud del reglamento del 

Concejo se les confieren de manera individual a los concejales, para:  

a. Participar con voz en las plenarias de la respectiva Corporación. 

b. Intervenir en las sesiones en las que se voten proyectos normativos.  

c. Presentar mociones de cualquier tipo.  

d. Hacer interpelaciones.  

e. Solicitar votaciones nominales o por partes, así como verificaciones de 

Quórum.  

f. Mociones de orden, mociones de suficiente ilustración y demás establecidas en este 

reglamento. 

Parágrafo: Lo anterior sin perjuicio de las facultades o atribuciones que en virtud del 

reglamento se les confiera de manera individual a los concejales, para participar con voz en las 

sesiones plenarias de la Corporación. 

Artículo xx: USO DE LA PALABRA. El uso de la palabra se concederá con sujeción al 

siguiente orden: 
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Todos los corporados deben solicitar la palabra ante la Presidencia de la Corporación, 

harán uso de la palabra hasta por dos (2) veces en la discusión de un tema, a discrecionalidad de 

la presidencia y si lo amerita. 

En la discusión o modificación de una proposición no se requiere inscripción previa, pero 

no podrán intervenir más de dos (2) veces, a excepción del autor o de quien proponga otra 

sustitutiva y los voceros de las bancadas. 

B. En el CAPÍTULO V, se recomienda incluir tres (3) artículos relacionados así: 

De conformidad con la Ley 136 de 1994, “Por la cual se dictan normas tendientes a 

modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios” Articulo 25. 

 

Artículo xx: SESIÓN CONJUNTA DE COMISIONES PERMANENTES: Se considera 

sesión conjunta cuando dos (2) comisiones permanentes se reúnen para dar primer debate a un 

proyecto de acuerdo, cuya materia les es común. Ella tiene lugar cuando lo dispone la plenaria, la 

Presidencia de la Corporación o mediante proposición aprobada de la Comisión Permanente. 

Las comisiones permanentes podrán ser convocadas a sesión conjunta cuando así lo 

determine la Presidencia del Concejo, quien la convocará y la presidirá. 

La secretaría de la Corporación actuara como secretario(a) de la sesión conjunta, asistido 

en todo caso por los secretarios de las Comisiones permanentes.  

Artículo xx: QUORUM EN SESIÓN CONJUNTA: El quorum decisorio será el que se 

requiere para cada una de las Comisiones individualmente consideradas. 
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Artículo xx: VOTACION EN SESIÓN CONJUNTA: Concluido el debate, cada 

Comisión votara por separado. La decisión final será la resultante de la sumatoria de los votos 

emitidos en una y otra comisión, con lo cual se entenderá surtido el primer debate, cumpliendo 

con el Quorum decisorio requerido para cada una de las Comisiones Permanentes.  

 

C. Es importante tener en cuenta la participación ciudadana por esta razón se recomienda 

incluir un Capítulo con sus artículos correspondientes al tema, de conformidad con la 

Constitución y las Leyes reglamentarias, en el siguiente orden: 

De conformidad con la Ley 134 de 1994, por la cual se dictan normas sobre mecanismos 

de Participación Ciudadana. 

CAPITULO …… 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Artículo xx: PRINCIPIOS GENERALES: El Concejo Municipal de San Juan de 

Rioseco, contribuirá a la organización, promoción y capacitación de las asociaciones 

profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, benéficas o de utilidad común no 

gubernamentales, sin detrimento de su autonomía, con el fin de que se creen mecanismos 

democráticos de representación en las diferentes instancias de participación, concentración, 

control y vigilancia de la gestión pública que se establezcan, “De conformidad con el Artículo  

103 de la Constitución Política.” 

Para tal fin, la Corporación diseñará programas permanentes para el conocimiento, 

promoción y protección de los valores democráticos, constitucionales, institucionales, cívicos y 
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especialmente, el de la solidaridad social, de acuerdo con los derechos fundamentales, los 

económicos, los sociales, culturales, colectivos y del medio ambiente. “De conformidad con el 

Artículo 142 de la Ley 136 de 1994”. 

Artículo xx: PARTICIPACIÓN: La Ciudadanía, podrá conocer del ejercicio democrático 

en torno al funcionamiento de la Corporación, previa solicitud realizada a la Secretaría del 

Concejo Municipal. 

Artículo xx: FORMAS DE PARTICIPACIÓN: Constituyen formas de participación 

ciudadana: la iniciativa, la posibilidad de participar en la discusión de proyectos de acuerdo y el 

cabildo abierto. “De conformidad con el Artículo 71 de la Ley 136 de 1994 y el Artículo 1 de la 

Ley 134 de 1994”. 

Artículo xx: INICIATIVA POPULAR: La iniciativa popular normativa ante el Concejo 

Municipal, es el derecho político de un grupo de ciudadanos que representen no menos del (5%) 

de los inscritos en el censo electoral municipal, para presentar proyectos de acuerdo, que serán 

debatidos de conformidad con la Ley y el presente Reglamento. “De conformidad con los 

Artículos 2,10 y 28 de la Ley 134 de 1994”. 

Artículo xx: MATERIAS QUE PUEDEN SER OBJETO DE INICIATIVA POPULAR: 

Solo pueden ser materia de iniciativa popular normativa aquellas que sean de competencia del 

Concejo Municipal. No se podrán presentar iniciativas populares que sean de iniciativa del 

alcalde, ni tampoco iniciativas sobre las siguientes materias: “De conformidad con el Artículo 29 

de la Ley 134 de 1994”. 

1. Las que sean de iniciativa exclusiva del gobierno. (De conformidad con los Artículos 

313 y 315 de la Constitución Política). 
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2. Presupuestales, fiscales o tributarias. 

3. Preservación y restablecimiento del orden público. 

 

Artículo xx: PRESENTACIÓN Y PUBLICACIÓN: Una vez certificado por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley 

134 de 1994, el vocero de la iniciativa ciudadana presentará dicho certificado con el proyecto de 

acuerdo y la exposición de motivos, así como la dirección donde recibirá notificaciones y la de 

los promotores y voceros, ante la Secretaría de la Corporación. 

El nombre de la iniciativa, el de sus promotores y voceros, así como el texto del proyecto 

de acuerdo y su exposición de motivos, deberán ser divulgados a través del medio que haya 

definido el concejo y que garantice la efectividad de la difusión a la comunidad (Artículo17 Ley 

1551 de 2012). 

Artículo xx: TRÁMITE DE LA INICIATIVA POPULAR: Para garantizar la eficacia de 

la participación ciudadana durante el trámite de la iniciativa popular normativa, se respetarán las 

siguientes reglas:  

1. La iniciativa popular será estudiada de conformidad con lo establecido en este 

Reglamento. 

2. El vocero, deberá ser convocado a todas las sesiones en que se trámite el Proyecto de 

Acuerdo y ser oído en todas las etapas del trámite. (De conformidad con el numeral 2 

del Artículo 31 de la Ley 134 de 1994) 
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3. El vocero, podrá apelar ante la Plenaria, cuando la Comisión permanente respectiva 

se haya pronunciado en contra de la iniciativa popular. (De conformidad con el 

Numeral 2 del Artículo 31 de la Ley 134 de 1994). 

4. La Corporación dará el trámite pertinente en los lapsos establecidos para todo 

Proyecto de Acuerdo. 

5. Cuando la respectiva Corporación no de primer debate a una iniciativa popular 

legislativa o normativa durante cualquiera de los periodos de las sesiones ordinarias y 

esta deba ser retirada, se podrá volver a presentar en la siguiente Legislatura. En este 

caso, seguirán siendo válidas las firmas que apoyan la iniciativa popular y no será 

necesario volver a recolectarlas (Numeral 4 del Artículo 31 de la Ley 134 de 1994) 
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Anexo 5: Acuerdo No. 015 de noviembre 22 de 2020 (Por medio del cual se adopta el 

reglamento interno del Concejo Municipal de San Juan de Rioseco-Cundinamarca, se 

deroga en su totalidad el Acuerdo Municipal No. 018 de noviembre 21 de 2017 y se dictan 

otras disposiciones) 
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